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IV. Emitir opinión y dictaminar sobre los pro­
yectos de modificación de los planes y
programas de estudio y de nuevos pro­
gramas de posgrado, a solicitud de la
Secretaría;

V. Promover proyectos y programas de pos­
grado interinstitucionales, multidisciplina­
rios e interdisciplinarios;

VI. Promover la realización de estudios y evaluo­
ciones de las actividades académicas de
los programas de posgrado ofrecidos en
el Insfitulo y proponer a las autoridades co­
rrespondientes las acciones pemnentes pora
su orientación, desarrollo y fartolecimiento;

VII. Presentar a la Secretaria proyectos de nor­
mas, indicadores y criterios de carócter
académico1 técnico y administrativo con re­

lación a los estudios de posgrado, que contri­
buyan a determinar los políticas de admisión,
seguimiento de la trayectoria de los estudian­
tes y de la eficiencia terminal, así como la
composición de la planta docente y la evo­
luación de su productividad;

VIII. Resolver los asuntos académicos y escola­
res de los estudios de posgrodo no previstos
en este Reglamento;

IX. Proponer al presidente del colegio la -asis­
tencia de invitados a las sesiones de éste,
con voz en las deliberaciones y sin voto;

X. Establecer las normas, criterios y proce­
dimientos aplicables al funcionamiento de
programas de unidad académica, insfitucio­
nales e interinstitucionales, y

XI. Las demás que prevea el presente Reglamen­
to y los demás ordenamientos aplicables.

Artículo ao. Para conformar un colegio de
profesores se deberá contar, en principio, con un mí­
nimo de cinco profesores de posgrado con
nombramiento ocodémico de colegiado, de entre
los cuales se elegirá un secretario, debiendo
integrorse tres profesores más dentro de los tres
años siguientes.

En el colegio de profesores porticipará, además,
el director de lo unidad académica o el jefe de sec­
cián de que se trate, quien fungirá como presidente.

Cuando asista el director de la unidad académi­
ca, éste asumirá la presidencia del colegio con voz
y voto.

Cuando un colegio de profesores con más de
tres años de haber sido integrado no cuente con
el número mínimo de profesores colegiados, pro­
pondrá al titular de la Secretaria las acciones que
considere adecuadas para resolver esta situación,
quien resolveró lo conducente.

Articulo a1. Corresponde al colegio de profesores:

1. Integrar las comisiones que sean necesa­
rias poro el mejor desarrollo de sus funciones;

11. Analizar y evaluar las acfividades de inves­
tigación cientifica, tecnológica y educativa
de la unidad académica;

111. Proponer la incorporación de nuevas asig­
naturas, planes y programas de estudio y
las modificaciones, modalidades y sedes
de los existentes;

Núml!l'O extraordinario 633 t Garela P",itl<aita



JI .¡,jUÜ4'¡' 2fJ06t NúlllEl'O extraordinario 633

IV. Proponer lo integración de los comisiones
de admisión de alumnos;

V. Dictaminar sobre los propuestos de admi­
sión formuladas por la comisión de ad­
misión de alumnos;

VI. Opinar sobre lo designación del personal
académico a que se refiere el articulo 96
y aprobarla, en su caso;

VII. Evaluar el cumplimiento de los obligacio­
nes del personal académico señalados en
el presente Reglamento;

VIII. Fomentar lo difusión de los resultados de
los trabajos de posgrado e investigación
generados en la unidad académico corres­
pondiente y promover la realización de
congresos, seminarios y simposios y lo pu­
blicación de revistos científicos y de divul­
gación, libros, memorias y reportes;

IX. Aprobar o los consejeros de estudios, direc­
tores de tesis y tesinas y comités tutoriales, a
propuesta de los cuerpos académicos de
las programas de posgrado;

X. Aprobar temas de tesis y programas indi­
viduales de estudios de los alumnos;

XI. Proponer lo integración de los comisiones
revisoras de tesis;

XII. Proponer lo integración de jurados para
aplicación de exámenes de especialidad,
especialidad médica, predoctorales y de
grado;

XIII. Promover lo realización de actividades
de cooperación e intercambio académico de

--·10 unidad académico con otros unidades
académicos del Instituto y con otras insti­
tuciones educativos y de investigación no­
cionales y extranjeras, en los que se incluyo
a profesores y alumnos de posgrado del
propio Instituto;

XIV. Decidir sobre los asuntos de carácter aca­
démico-odministrafivo que sometan o su con­
sideración los autoridades, profesores o
alumnos;

XV. Opinar sobre lo generación, uso y canali­
zación de los recursos captados por las
actividades de lo unidad académico o sec­
ción de estudios de posgrado;

XVI. Presentar iniciativos y sugerencias paro
mejorar las actividades académicos de los
programas de posgrado;

XVII. Proponer lo asistencia de invitados o los se­

siones de éste, can voz en los deliberaciones
y sin voto;

XVIII. Praponer lo designación de los coordina­
dores de pragrama, y

XIX. Los demás que prevean el presente Regla­
mento y los demás disposiciones aplicables.

Articulo 82. El colegio académico, los colegios de
profesores y los cuerpos académicos celebrarán
sesiones ordinarios uno vez 01 mes y extraordina­
rios cuando su presidente o 01 menos uno tercera
parte de los miembros respectivos lo soliciten.



El quórum se integrará can la asistencia de la
mitad más uno de los miembros y los decisiones se
tomarán por mayoría de votos. En coso de empate,
el presidente tendrá voto de calidad.

las canvacatarias serán expedidas por el pre­
sidente con por lo menos setenta y dos horos de
anticipación para las sesiones ordinarias y con
veinticuatro paro las extraordinarias.

Si una sesión ordinaria no pudiera llevarse a ca­
bo por falta de quórum, el presidente convocará
a una segunda reunión que tendrá carácter de
extraordinaria.

En cada sesión se levantará un acta en la que se
asienten los acuerdos de estos órganos colegiados.

Artículo 83. los miembros de los colegios aca­
démico y de profesores que sin causa justificada
falten a más de tres sesiones ordinarias en un lapso
de doce meses, dejarán de formar parte del ór­
gano colegiado correspondiente.

En dicho caso, el colegio notificará al profesor
en cuestión su separación por los motivos a que se

refiere este artículo y establecerá las condíciones
para su reincorporación, la cual no podrá darse en
un lapso menor a seis meses.

Un profesor separado del colegio de profesores
de una unidad académíca no perderá su nombra­
miento de pasgrado par esta causa, pero na contará
con derecho a voz y voto en el mencionado cole­
gio, en lanto no sea reincorporado al mismo.

Artículo 84. En el caso de programas instituciona­
les, los colegios de profesores participantes consti­
tuirán comisiones de asuntos escolares y de planes
de estudio.

•

la primera tendrá facultades para propaner y dicta­
minar sobre casos relacionados con las actividades
académicas que deberán realizar los alumnos de
díchos programas, asi como de sus incidencias y
su proceso de obtención de constancia, diploma o
grado; mientras que la segunda podrá proponer
las modificaciones del plan de estudios del progra­
ma, así Cama las opciones para obtención del grado
de maestría o doctorado, en su caso.

En ambas comisiones deberón estar representa­
dos los colegios de prolesores de las unidades acadé­
micas que concurran en el programa.

las actividades relaHvas al control escolar, así
como la dictaminación de las situaciones a que se
refiere el presente artículo, serán facultad de la
unidad académica y del colegio de profesores res­
ponsable del programa, respectivamente.

Artículo 85. los jeles de sección de las unidades
académicas serán designados par el Directar Gene­
ral del Instituto, de entre una terna que le propon­
ga el colegio de prolesores de la unidad académica
que corresponda, por conducto de su directar. Dura­
rán en su cargo tres años y podrán ser designados en
la misma forma para airo periodo, por una sola
vez consecutiva.

El jefe de sección tendrá igual jerarquia que un
subdirector.

Artículo 86. Para ser jefe de sección deberá cum­
plirse con los requisitos previstos por los artículos
174 y 177 del Reglamento Interno del Instituto,
además de los siguientes:

1. Poseer grado académico, preferentemente
de doctor en algún área de conocimiento
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que se imparta en la respectiva sección o
unidad académica, o en un campo del co­
nocimiento afín;

11. Comprometerse por escrito a laborar a
tiempo completo y exclusivo en la unidad
académica de que se trate, y

111. Las demós que establezca el colegio de
profesores correspondiente.

La violación al compromiso contraido en los tér­
minos de la fracción 11 del presente artículo seró cau­
sa justificada para que el jefe de la sección sea
removido de dicho cargo.

Artículo 87. Para el caso de los centros de investi­
gación, cuando corresponda, ademós de las facu~

todes y obligaciones previstas par el artículo 173 del
Reglamenta Inlerno del Instituto, sus directores lendrón
las siguientes:

1. Asistir a las sesiones del colegio académi­
co, con derecho a voz y voto;

11. Convocar y presidir las sesiones del
colegio de profesores;

111. Pramover y coordinar las asignaturas y pro­
gramas de estudio de posgrado que se im­
partan en el órea de su responsabilidad,
impulsando y promoviendo la utilización de
las nuevas lecnologías de la información y
comunicación poro la impartición de los
mismos;

IV. Coordinar y promover el desarrollo de
los proyectos de invesfigación científica, lec·
nológica y educativa, así como la ob­
tención de financiamiento externo para
dichos proyectos;

V.. Coordinar y promover la acreditación de
los programas de posgrado y certificación

·¿e los procesos ante las instancias ex·
ternas correspondientes;

VI. Coordinar y promover el ingreso de los pro­
fesores de pasgrado a los mecanismos
institucionales de estímulos y al Sistema
Nacional de Investigadores;

VII. Presentar a la Secretaría los proyectos de
nuevos planes y programas de estudio y
de modificaciones a los planes y progra·
mas vigentes que apruebe el colegio de
profesores;

VIII. Integrar, a propuesta del colegio de pro­
fesores, los jurados de admisión del personal
docente que se integre a los programas de
posgrado y las comisiones de admisión
de alumnos, así como resolver sobre los dic·
tómenes que éstos le presenten;

IX. Presentar a la Secretaría las propuestas
para la designación del personal acadé­
mico de los programas de posgrado, previa
aprobación del colegio de profesores;

X. Solicitor a la Secretaría el registro de alum­
nos por los mecanismos y en los tiempas que
ésta establezca;

XI. Designar a los consejeros de estudios y a
los directores de tesis y tesinas, previa apro­
bación del colegio de profesores;

XII. Vigilar el debido cumplimiento de los progra­
mas de acfividades asignados a los alumnos;

XIII. Autorizar temas de tesis, previa aproba­
ción del colegio de profesores;



XIV. Designar o los jurados para los exámenes
de especialidad, especialidad médico,
predoctorales y de grado, previo aproba­
cián del colegio de profesores;

XV. Solicitar o lo Secretaría autorización para
lo realización de los exámenes de espe­
cialidad, especialidad médico, predocto­
rales y de grado académico;

XVI. Solicitar o lo Secretaría lo expedición de
constancias y diplomas académicos paro
los alumnos que hayan cumplido satisfacto­
riamente los requisitos señalados en este
Reglamento;

XVII. Atender los peticiones de los alumnos ajus­
tándose 01 presente Reglamento, y

XVIII. Informar o lo Secretaría los acuerdos to­
mados en los reuniones de colegio de
profesores.

los directores de los mencionados centros de
investigación podrán delegar en el subdirector
académico, sin perjuicio de su ejercicio directo, los
funciones previstos en los fracciones 11, 111, IV, V, VI,
VIII, X, XII, XV, XVI, XVII y XVIII anteriores.

Artículo 88. los jefes de sección tendrán los
siguientes funciones:

1. Asumir lo representación académico y ad­
ministrativa, así como programar, dirigir y
coordinar los actividades de lo sección o
su cargo;

11. Asistir o los sesiones del colegio acadé­
mico, con derecho o voz y voto;

111. Convocar y presidir, cuando correspondo,
los sesiones del colegio de profesores;

IV. Promover y coordinar los asignaturas y pro­
gramas de estudio de posgrado que se
importan en el área de su responsabi­
lidad, impulsando y promoviendo lo utili­
zación de los nuevos tecnologías de lo
información y comunicación paro lo im­
partición de los ·mismos;

V. Coordinar y promover el desarrollo de los
proyectos de invesfigación cienfifica, tecno­
lógico y educativo, así como lo obtención
de financiamiento externo poro dichos
proyectos;

VI. Coordinar y promover lo acreditación de
los programas de posgrado y certificación
de los procesos ante los instancias exter­
nas correspondientes;

VII. Coordinar y promover el ingreso de los pro­
fesores de posgrado o los mecanismos
institucionales de estímulos y 01 Sistema
Nocional de Investigadores;

VIII. Proponer 01 director de lo unidad acadé­
mico, con la opinión favorable del colegio
de profesores, o los candidatos para ocu­
par las jefaturas de departamento de lo sec­
ción y o los coordinadores de programa;

IX. Presentor o la Secretaría, par conducto del
director de lo unidad académico, los pro­
yectos de nuevos planes y programas de
estudio y de modificaciones o los planes y
programas vigentes que apruebe el colegio
de profesores;
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X. Integrar, a propuesta del colegio de profe.
sores, los jurodos de admisión del perso­
nal docente que se integre o los programas
de posgrado y las comisiones de admi­
sión de alumnos, así como resolver sobre

los dictámenes que éstos le presenten;

XI. Presentar al director de la unidad acadé­
mica las propuestas para la designación
del personal académico de los programas de
pasgrodo, previa aprobación del colegio
de profesores;

XII. Realizar anualmente una evaluación integral
de las actividades académicas y administra­
tivas de la sección y presentar los resultados
a la Secretaría, al director de la unidad aca­
démica y al colegio de profesores;

XIII. Solicitar a la Secretaría el registro de alumnos
por los mecanismos y en los tiempos que ésta
establezca;

XIV. Designar a los consejeros de estudios y a
los directores de tesis y tesinas, previa apro­
bación del colegio de profesores;

XV. Vigilar el debido cumplimiento de los progra­
mas de actividades asignados a los alumnos;

XVI. Autorizar temas de tesis, previa aproba­
ción del colegio de profesores;

XVII. Designar a los jurados para los exáme­
nes de especialidad, especialidad médica,
predoctorales y de grado, previa aproba­
ción del colegio de profesores;

XVIII. Solicitar a la Secretaría la autorización res­
pectiva para la realización de los exámenes

de especialidad, especialidad médica, pre­
doctoroles y de grodo académico;

XIX. Solicitar a la Secretaría la expedición de
constancias y diplomas académicos para
los alumnos que hayan cumplido satisfac­
toriamente los requisitos señalados en este
Reglamento;

XX. Atender las peticiones de los alumnos ajus­
tándose al presente Reglamento;

XXI. Informar a la Secretaria los acuerdos to­
mados en las reuniones del colegio de
profesores;

XXII. Participar, en el ámbito de su competencia,
eo la elaboración del programa operativo
anual y los planes de trabajo de media­
no plazo de la unidad académica, estable­
ciendo los objetivos y metas que corresponda
y propaniendo y justificando los requerimien­
tos necesarios;

XXIII. Presentar, por conducto del director de la
unidad académica a la Secretaria Técni­
ca, el proyedo de presupuesto anual para
su aprobación y tramitación correspondiente;

XXIV. Vigilar el ejercicio del presupuesto asig­
nado y recibir de la dirección de la unidad
académica la información correspondien­
te, asi como informar a la Secretaria sobre
el avance de dicho ejercicio;

XXV. Informar al colegio de profesores sobre el
estado general de ingresos y egresos de la
sección y de los procedimientos adminis­
trativos del Instituto relativos al funciona­
miento de la misma, y



XXVI. Emitir, a solicitud de los interesados, las
constancias relativas a las actividades de
docencia, investigación y apoyo realizadas
por docentes dentro del ómbito de la sec­
ción o unidad académica.

Artículo 89. En caso de ausencia del jefe de sec­
ción por un periodo no mayor de tres meses, el
director de la unidad académica, previa propues­
ta del colegio de profesores, designaró a quien
deba sustituirlo en forma interina, lo cual informa­
rá al Director General del Instituto por conducto
del titular de la Secretaria.

Si la ausencia es mayor de tres meses se conside­
rará como definitiva y se procederá a la designación
de un nuevo jefe de sección, de conformidad con el
procedimiento previsto en el presente Reglamento.

Artículo 90. Los jefes de deportamento de pos­
grado e investigadores o sus equivalentes tendrán
las siguientes funciones:

1. Apoyar en la organización y supervisión
de las gestiones relacionadas con los
proyectos de investigación, las asignatu­
ras y programas de estudio de posgrado
que se impartan en el área de su responsa­
bilidad, las becas pora estudiantes y pro­
fesores y las relacionadas al control escolar
de los estudiantes;

11. Supervisar la difusián, entre la comunid.ad
académica, de las convocatorias internas'
y externas de programas y proyectos de
investigación y del Programa Institucional
de Formación de Investigadores y pro­
mover la incorporación de los alumnos en
proyectos de investigación para fortalecer
su formación profesional y conformar nue­
vos cuadros de investigadores;

•

111. Atender y orientar a los alumnos de pos­
grado en los procedimientos para modifica­
ción de sus programas de actividodes, cam­
bios de programa, revalidación de materias,
trámites de graduación, revocación de
baja y otros que considere pertinentes;

IV. Integrar las propuestas de asuntos académi­
cos, de las academias, profesores y alumnos
que debon ser presentados en las reunio­
nes del colegio de profesores, elaborar las
actas correspondientes, dar seguimiento a

los acuerdos de colegio, así como coordi­
nar las comisiones de traba¡o emanadas
del mismo;

V. Proponer al colegio de profesores los calen­
darios de reuniones del colegio, los calenda­
rios académicos y de procesos de admisión,
así como elaborar los citatoríos correspon­
dientes, y

VI. Calaborar, en el ámbito de su competencia,
en la elaboración de los programas operati­
vo anual y de mediano plazo, así como en
los seguimientos respectivos.

La distribución de funciones específicas para
cada jefe de departamento se especificará en el
manual de organización correspondiente.

Artículo 91. Los coordinadores de los programas
de posgrado fungirán como presidentes del cuerpo
académico del programa correspondiente y serán
designados por el director de la unidad académica
a propuesta de los profesores colegiados que par­
ticipen en el programa respectivo, con la opinión
favorable del colegio de profesores.
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la designación será para un periada de tres
años y padrán ser ratificados a propuesta del
cuerpo académico.

Artículo 92. El coordinadar de un programa de
posgrado tendrá las siguientes funciones:

1. Asistir a las sesiones del colegio de profeso­
res con derecho a voz y voto;

11. Organizar, promover y coordinar las acti­
vidades académicas inherentes a los
progromas bajo su responsabilidad;

111. Promover, coordinar y realizar las ges­
tiones necesarias para la acreditación del
programa y certificación de procesos ante
las instancias externas correspondientes;

IV. Integrar a los alumnos del programa de
posgrado en proyectos de investigación,
en el caso de los programas de especialidad
médica, de maestria y doctorado en cien­
cias y de maestría y doctorado en ingenieria;

V. Presentar al colegio de profesores o, en el
caso de no estar conformado un colegio,
al director de la unidad académica, los pro­
yectos de nuevos planes y programas de
estudio y de modificaciones a los planes y
programas vigentes;

VI. Proponer al colegio de profesares o, en el
caso de no estar conformado un colegio,
al director de la unidad académica, las co­
misiones de admisión de alumnos e informar
sobre los resultados correspondientes, un
mes antes del inicio del periado escolar de
que se trate;

VII. Presentar al jefe de sección o al director
de la unidad académica las propuestas

•...para la designación del personal académi­
co del programa bajo su responsabilidad;

VIII. Vigilar el desorrollo de los planes y progra­
mas de estudio de posgrada a su cargo;

IX. Evaluar anualmente las actividades acadé­
micas de los programas a su cargo e informar
sus resultados al colegio de profesores o,
en el caso de no estar conformado un cale-

• gio, al director de la unidad académica;

X. Proponer al colegio de profesores la desig­
nación de directores de tesis o tesinas;

XI. Vigilar el debido cumplimiento de los pro­
gramas de actividades asignados a los
alumnos del programa, conjuntando la
información que los profesores del progra­
ma deberán proporcionarle para formular
un informe anual de seguimiento de la tra­
yectoria escolar de los alumnos del
programa de que se trate;

XII. Verificar el cumplimiento oportuno de I~s

funciones de los directores de tesis o de
tesinas y el comité Iutorial respectivo asig­
nados a un alumnol así como mantener

informado al colegio de profesores del de­
sarrollo y culminación de dichos trabajos;

XIII. Formular los informes que le sean requeri­
dos en relación con las normas, políticas e
indicadores establecidos por la Secreta­
ria, dentro del proceso de evaluación del
programa correspondiente;
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111. Dedicar tiempo completo y exclusivo 01
Instituto.

•

Poseer título profesional de médico;

Contar con nombramiento de prafesor de
posgrado;

11.

1.

Artículo 96. Para efectos de organización interna
de los programas de estudio de posgrado y para
la correspondiente distribución de sus funciones
académicas, el presente Reglamento adoptará poro
el personal académico de los programas presen­
ciales las denominaciones de profesor colegiado,
profesor de asignatura, profesor asistente, profesor
invitado y profesor visitante.

111. Poseer diploma de especialidad médica o
grado académico en el área en que se inscri­
ba el programa del que se trate;

Capítulo Séptimo
DEL PERSONAL ACADÉMICO

Para los programas en modalidades no presen­
ciales y mixtas, de conformidad con lo que señale

V. Dedicar tiempo completo al Instituto o a la
sede clínico del programa de que se trate.

111. Dedicar tiempo completo al Instituto.

IV. Realizar investigación en alguna especiali­
dad relacionada con el área del programa
de que se trate, y

Artículo 95. El coordinador de una especialidad
médica será único pora un área de estudios y
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

Ser profesor colegiado del programa a
coordinar;

1.

11. Poseer grado académico equival<tnte al
grado más alto que se otorga en los pro­
gramas a su cargo y cuya especialidad
pertenezca al campo en que se inscriben
dichos programas, y

XV. Las demás que le confieran este Regla­
mento y otras disposiciones aplicables.

11. Contar con nombramiento de profesor de
posgrado, y

1. Tener como mínimo un diploma de especiali­
dad, en el campo en que se inscribe dicho
programa;

XIV. Atender las peticiones de los alumnos
ajustándose al presente Reglamento, y

Artículo 94. El coordinador de programas de
especialidad será único para un área de estudio y
deberá reunir los siguientes requisítos: __

El colegio de profesores correspondiente podrá pro­
poner la dispensa de alguno de los anteriores requi­
sitos, cuando existan causas que así lo jusHfiquen.

Artículo 93. El coordinador de programas de maes­
tríá en administración, en ingeniería o en ciencias
o de doctorado en ciencias o en ingeniería, será
único para un área de estudio y deberá reunir los
siguientes requisitos:
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el plan de estudias respectiva y las características

de la orgonización del programa y las cargas de

trabaio que ello implique, la Secretaría, con el

apoyo del colegio académico y en coardinación

con las áreas correspondientes del Instituto, esta­

bleceró los tipos de nombramiento que se requieran

para los prafesores que participen en estos progra­

mas, sus funciones, actividades y los requisitos para

obtener dichos nombramientos.

Con el propósito de promover la movilidad de la

planta docente y apravechar en forma óptima los

recursos humanos del Instituto, los programas de

posgrado podrón invitar, previa aprabación del

colegio de profesores correspondiente y del conoci­

miento de los directores de las unidades académicas,

a profesores de otros programas con nombramiento

de posgrado afines al área, para que desempeñen

funciones de docencia, asesoría, sinodalíos y dirección
de tesis, de acuerdo con su típo de nombramiento.

los profesores invitados calegiados continuarán

siendo miembros del colegio al cual estaban adscri­

tos antes de la invitación y no formarán parte de

los colegios de profesores de las unidades aca­

démicas a los que se les invite a participar.

Cada profesor podró porticipor como móximo en

tres programas diferentes al de su adscripción original.

Articulo 97. la Secretaría evaluaró y autorizaró la

participación del personal docente que le propon­

gan los colegios de prafesores a través de sus pre­

sidentes, para fungir como personal académico en

la unidad académica respectiva, al expedir los nom­

bramientos a que se refiere el artículo anterior.

Los nombramientos tendrán una vigencia de tres

años y deberán renovarse ante la Secretaría, previa

evaluación reglamentaria del colegio de profesores

correspondiente. Duronte ellopso de la evaluación, el

profesor mantendró los derechos y obligaciones de

su nombramiento anterior.

Artículo 98. Para ingresar como profesar colegiado

se requiere:

1. Poseer el grado de doctar o de maestro en

ciencias, en ingeniería o en administración;

11. Tener nombramiento de tiempo campleto en

el Instituto;

111. Contar con opinión favorable del colegio

de profesores, a propuesta del cuerpo acodé­

m_ico del programa correspondiente;

IV. No estar inscrito como alumno de algún pra­

grama de posgrado que se imparta en la

unidad académica de que se trate;

V. Preferentemente contar con experiencia do­

cente, así como en dirección de tesis de

grado;

VI. En el caso de programas de posgrado con

orientación científica, haber realizado inves­

tigación científica, tecnológica o educativa

y derivado de estas investigaciones haber

publicado en los últimos tres años al me­

nos dos trabaios en revistas con arbitraje

internacional o cuatro trabajos en revistas

con arbitraje nacional de publicación perió­

dica, o una patente o productos académi­

cos de investigación equivalentes avalados

por el colegio de profesores correspon­

diente y autorizados por la Secretaría, y
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VII. En el caso de programas de maestría con

orientación profesional, contar con experien­

cia profesional o académica en el área del

programa o con productos académicos

equivalentes, con la opinión favorable del

colegio de profesores correspondiente y

autorizados por la Secretaría.

El colegio de profesores del área correspondien­

te podrá proponer a la Secretaría la dispensa de

los requisitos señalados en las fracciones VI y VII,

justificando ante la mencionada instancia las causas

de dicha solicitud. En estos casos, en la siguiente

evaluación el profesor deberá haber cumplido con

los requisitos que le fueron dispensados.

Artículo 99. Son obligaciones de los profesores

colegiados:

1. Impartir cátedra en el posgrado y en la

medida de lo posible en la licenciatura;

11. Fungir como directores de tesis, tesinas,

miembros de comités tutoriales y conse­

¡eros de estudios a nivel posgrado;

111. Graduar en los programas del Instituto al

menos dos alumnos de posgrado cada tres

años;

IV. En posgrados con orientación cientíiica,

dirigir y realizar trabajos de investigación

científica, tecnológica o educativa;

V. Promover y participar en la ímpartición de

asignaturas y programas de posgrado en

los que se utilicen las nuevas tecnologías

de la información y la comunicación;

VI. Formar y participar en grupos de trabajo

académico en red en los que se fomente la

participación de profesores y alumnos de

todos los niveles, en áreas de investiga­

ción o posgrado determinadas;

VII. En posgrados con orientación científica,

publicar dos artículos científicos o de de­

sarrollo tecnológico en revistas especia­

lizadas can arbitraje internacional o cuatro

trabajos en revistas especializadas con ar­

bitraje nacional de publicación periódica,

cada tres años;

VIII. En el casa de las maestrías en con orienta­

ción profesionalizante, realizar al menos

dos trabajos cuya naturaleza vincule su

trabajo académico con las prácticas pro­

fesionales del campo carrespondiente, ya

sea en la forma de proyectos, asesorías o

estudios de campo, previamente apro­

bados par el colegio de profesores corres­

pondiente y avalados por organizaciones

o instituciones de los sectores público,

social o privado.

Alternativamente se podrá subsanar esta

obligación mediante la publicación de un

libro o de un capítulo de un libro publica­

do por una editorial de prestigio reconocido,

cuyo contenido se encuentre directamente

vinculado con el área de conocimientos

correspondiente a mediante la obtención

del grado de doctor en caso de no haber­

lo tenido previamente.

IX. En lo posible, publicar al menos un artículo

de divulgación cada tres años;
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X. Asistir a las sesiones de su colegio de
profesores;

XI. Asistir a las sesiones de los seminarios del
programa de posgrado al que pertenece, y

XII. Desempeñar las comisiones que las autori­
dades u órganos colegiados del instituto
les encomienden.

la Secretaria, a propuesta del colegio académi­
co, podrá establecer equivalencia entre los trabajos
a que se refieren las fracciones VII y VIII Yotros que
se realicen por profesores de programas de diFeren­
tes niveles, orientaciones y áreas de conocimiento.

Artículo 100. Para ser profesor de asignatura se
requiere:

1. Tener al menos el mismo nivel académico co­
rrespondienle al programa de posgrado;

11. Tener relación laboral con el Instituto;

111. Ser propuesto por el colegio de profesores
o por el director de la unidad académica,
en el coso de no existir colegio, y

IV. No estar inscrito como alumno de algún pro­
gramo de posgrado que se importa en la
unidad académica de que se trate.

Artículo 101. Son obligaciones de los profesores
de asignatura:

1. Impartir cátedra a nivel de estudios de
posgrado y en la medida de lo posible en
licenciatura;

11. Participar en la impartición de asignaturas
de posgrado en los que se utilicen las nue­

_~vas tecnologías de la información y la
comunicación;

111. Desempeñar las comisiones que los coor­
dinadores de programa y el colegio de
profesores les encomienden, y

IV. En lo medida de lo posible dirigir tesis de
grado, previa aprobación del colegio de pro­
Fesores, a propuesta del cuerpo académico
correspondiente.

Artículo 102. Para ser profesor asistenle se requiere:

1. Tener como mínimo diploma de especialidad;

11. Tener relación laboral con el Instituto;

111. Contar con aprobación del colegio de pro­
fesores, a propuesta del cuerpo acadé­
mico de un programa de posgrado, y

IV. No estar inscrito como alumno de algún
progroma de posgrado que se imparta en
la unidad académica de que se trote.

Artículo 103. Son obligaciones de los profesores
asistentes:

1. Importir cátedra en asignaturas de actuali­
zación, de especialidad, o participar en
asignaturas prácticas a nivel posgrado;

11. En la medida de lo posible, participar en
la impartición de asignaturas de actualiza­
ción a nivel posgrado o de especialización
en los que se utilicen las nuevas tecnolo­
gías de la ínformación y la comunicación;
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IH. Realizar las actividades académicas que
le asigne el coordinadar del programa
de posgrodo;

IV. Dirigir tesinas de especialidad, y

V. Dirigir tesis de especialidad médica en el
caso de los especialidades médicas.

111. Dirigir tesis, previo aprobación del colegio
de profesores, cuando lo proponga el cuer­
po académico correspondiente.

Artículo 106. Los profesores visitantes serán
propuestos a la Secretaría por el colegio del área
respectivo, previa solicitud de los cuerpos acadé­
micas de los programas de posgrado correspon­
dientes y deberán cumplir con lo siguiente:

Artículo 104. Para ser profesor invitado se re­
quiere: 1. Tener al menos el mismo nivel académico al

programa de posgrada en que porticipo;

NúmErO extraordinario 633 -t C.at. P./,/{m,e.

1. Cantar con un nombramiento vigente de
profesor de posgrado y tener al menos el mis- H. Tener reconocida experiencia a nivel profe.
ma nivel académico correspondiente al sional o de investigación según se requiera;
programa de posgrada donde es invitado;

111. No tener relación labaral alguna con el
H. Tener como mínimo dos años de experien- Instituto;

cia docente a nivel posgrado;

HI. Tener relación laboral con el Instituto;. IV. Cantor con opinián favorable del colegio
de profesores o del director de lo unidad

IV. Ser invitado de manera oficial por un colegio
académica, en caso de no existir colegio;

de profesores o propuesto del cuerpo acodé-
V. No .est~r inscrito como alumno en un prcrmico de un programa de posgrado, y

gramo de estudios de posgrodo, y

V. No estor inscrito como alumno de algún
programa de posgrado que se imparto en VI. Realizar los actividades que se le asignen en

la unidad académica de que se trate. el programa de posgrado donde porticipo.

Artículo 105. Son obligaciones de los profesores
invitados:

1. Impartir cátedra de posgrado, si el pro­
grama lo requiere;

11. Desempeñar las actividades que el coordi­
nador del programa y el colegio de profe­
sores les encomienden, y

Los profesores visitantes podrán dirigir tesis, pre­
via aprobación del colegio de profesores, a pro­
puesta del cuerpo académico correspondiente.

Artículo 107. Los profesores colegiados, asisfentes,
de asignatura y de programas no presenciales o
mixtos serán evaluados cada tres años por el
colegio de profesores del área correspondiente,

quien propondrá a la Secretaría, a través del



México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de junio de dos mil seis

TRANSITORIOS

TERCERA. los asuntos que se encuentren pendientes
a la entrada en vigor del presente Reglamento
continuarán su trámite y serán resueltos de con­
formidQd con aquel que se abroga o del que más
beneficie al interesado.

CUARTO. los asuntos no previstos en el presente
Reglamento, así como las dudas que se originen
con motivo de su aplicación, interpretación y cum­
plimiento, serán resueltos por la Secretar:a de
Investigación y Posgrado y, en su caso, por la
Oficina del Abogado General.

SEGUNDA. Se abroga el Reglamento de Estudios
de Posgrado del Instituto Politécnico Nacional
aprabado y autorizado el 30 de abril de 1991 Y
publicado en la Gaceta Politécnica Número 317
del mes de mayo del mismo año, así como todas
aquellas disposiciones que se opongan al presente
ordEl/lamiento.

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación en la Gaceta
Politécnica.

los profesores que acumulen quince años de
poseer nombramiento de posgrado en forma con­
tinua, se evaluarán de acuerdo con lo indicado en este
Reglamento y de ratificarse su nombramiento, tendrá
una vigencia de seis años, concluidos los cuales el
colegio de profesores podrá proponer a la Secretaría
la emisión de un nombramiento por el plazo que
considere adecuado, indicando las condiciones que
deberá cumplir el profesor para conservarlo.

Aprobado por el H. XXIV Consejo General Consultivo en su Novena Sesión Ordinaria,
celebrad.. el 30 de junio de 2006.

En el caso de que un profesor sea designado
servidor público de mando del Instituto, podrá
mantener su nombrar.liento de profesor de
posgrado durante el lapso de su encargo y hasta
tres años después de concluido éste.

El nombramiento de profesor invitado podrá ser
revocado por lo Secretaría, en caso de que éste no

cumpla con las actividades que se le asignen en el
programa de posgrado o a petición del colegio de
profesores que lo propuso.

presidente del colegio, la ratificación o modifica­
ción del nombramiento. la Secretaría revisaró la

propuesta y, en caso de que proceda, lo autorizaró
y solicitará la emisión del nombramiento respectivo
por parte de la autoridad correspondiente.




